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, Precio de ioserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
línea y los que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CINCUENT A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaci<>n 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe» en 1« 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Sección Provincial de 
Adininistración Local

El Excmo. señor Ge berna el or Ci
vil de la provincia con fecha 2/ de 
playo (te 1959 se dignado adoptar la 
siguiente resoilución:

Visto el expediente de viudedan ins
truido a lavor de doña Rosario. Man
zanares Andino, esposa (tel Médico 
Tocólc^o de la Beneficencia Munici
pal del Ayuntamiento de Logroño de 
esta provincia; ■

RESULTANDO: Que el Ayunta
miento du .Logroño en sesión celebra
da el día 8 de agosto de 1957 acordó 
señalar a doña Rosario Manzana- 
re : Andino la pensión anual de Tres- 
mil seiscientas pesetas/que Vs, el vein 
ticñnco por ciento del sueldo regula
dor de4000 (1000) Incrementada has
ta la (jantidad de 3600 pestas anuales 
p fie 30 de noviemhiC de 
1956(2600);

RESULTANDO: Que el causante 
falleció en i4 (te febrero de 1947, 
prestó servicios cem pu tables' en -'¿s 
Ayuntamientes que después se dirán 
habiendo percibido lo shaberes qub 
en el expediente se relacíonan;

VISTOS:, Los artículos 195 ai 216 
di vigente Reglamento de personal de 
los Servicios Sanitarios Locales y De
creto fecha 30 de noviembre de 1956.

CjQNSIDERANDO: Que este Cen
tro es cçmipetente para practicar el 
prorrateo de los derechos pasivos en
tre Tas distintas Corporaciones en que 
sirvió el causante proporcicnalmente- 
«r la suma de haberes disfrutados en 
cada una;

Practicadas.las oportunas operacio
nes aritméticas este Gobierno Civil 
ha resuelto:

1; Doña Rosario Manzanares An
dino percibirá del Ayuntamiento de 
Logroño la pensión de tres mil seis
cientas pesetas anuales con etectos 
desde primero de enero de 1957.

2: A dicha pensión deben conrti- 

buir con efectos desdó la referida fe
cha y con las cuotas que se indican 
las Corporaciones siguientes:

Ayuntamiento de Mendavia (Nava
rra) 133’05 pesetas anuales o sha 11’09 
¡pesetas mensuales, •

'Aguilar de Cedes 34’96 pesetas al 
año o sea 2’91 pesetas al mes.

Bargoi-a 83’04 al año y 7’75 ai mes 
Andosilla 245’ al año y 20’42 al mes 
Pedroso 72’^53 al año y 6’04 al mes 
Soto de Cameros 25’90 al ano y 

2’16 pesó tas al mes,
Villarde Torre 33’11 al año y 2’76 

pesetas al mes
Villar de Arnedo 92’70 pesetas, al 

año y 7’73 pesetas di mes
Sotés 29’06 al año y 2’42 al mes 
Mansilla 140’95 al año y 41’82 mós 
Lardero 501’88 al año y 41’82 mes 
Logroño 2.197’74 pesetas anuales y 

183’15 pésetas mensuales.
Total 3.600 peetas anuales y 300 

■pesetas mensuales.
3: Cada uno de los.Ayuntámeintos 

-reseñados deberá satisfacer además 
del importe cónsignado una «exta 
parte dól mismo. perteneciente a las 
pagas extraordinarias de julio y Na
vidad.

4: Esta mi resolución deberá ser 
publicada en el Boletín Oficial de la 
provincia y notificada por la Sección 
.Provincial de Administración local 
a la Dirección Góneral del Ramo y 
a las Corporaciones afectadas.

Lo que se publica eñ este perió
dico oficial pará conocimiento y eum 
iplimíento de las Corporaciones afec
tadas.

Logroño 29 dó mayo de 1959

SI Jefe de la Sección

.313 

z
DIRECCION GENERAL DE MON

TES, caza'Y PESCA FLUVIAL

Distrito Forestal de Logroño

r. ■ 'lile'. :
EXTRACTO

de los acuerdos adoptados poi la 
Corporación provincial, en sesiones 
celebradas los días 24 de abril y 9 (te- 
mayo del corriente año.
ORDINARIA DE 24 DE ABRII

La Corporación lamenta no poder 
atender las peticiones de ayuda’ eco- 
nóimica formuladas por óil Real Moto 
■Club de España para , el XV Premio 
Internacional de Madrid y por la. 
Comisión del último Curso de Es
cuela de Peritos Indusfriail.es de Lo
groño, .para el viaje dó Estudies dé 
fin de carrera.

< Se concede 3500 pesetas para' '"ei 
XIII Concurso Nacional dé Forma
ción Profesional Obrera en su Fasó 
Provincial. *

La Corporación se ve en la imposi
bilidad de atehder la petición dé ayu- 
(fej económea hecha por el Circulo 
Riojano dó Madrid para participar 
en el desfile inaugural de la TV Fe
ria Internacional del Campo.

Se aprueban los gastos que cause 
'el litmo. señor Prósidente en su óes- 
plazamiento oficial a Madrid, duran
te el mes de maye».

Se reconoce con cargo al vigente 
presupuesto ól pago de 225 pesetas 
correspondientes a la suscripción del 
Archivo Consultivo del Ministerio de 
Hacienda ,dei segundo semestre de 
1958. , '

Se elevan a definitivas las adjudi
caciones provisionales de las obras 
de reparación explanación y firme 
del Camino Vecinal de “De la carre
tera de Logroño a Zaragoza a Ja de 
Arnedo a Estella por Tudelílla” y de 
“Santo Domingo dó la Calzada a la 
carretera de San Millán a Haré por 
Villar de Torre”, concedidas a los 
contratistas don Benito Alarcia Ca-
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ñas y don Eduardo Andrés Martínez, 
respectivamente.

Se aprueba *31 presupuesto para ei 
año 1959 del Centro Coordinador de 
Ribiiotecasi por un importe de peser 
tas 105.269’96.

Se acuerda contribuir ai mayor ex- 
plendor de la ÍII Fiesta de la Vendi
mia Riojana con la presentacióii de 
una carroza alegórica representativa 
de esta Diputación.

Se reconoce ininuta de gastos por 
redacción del proyecto de pavimen
tación de la calle Real de Muro de 
Cameros por un importe de 3387’96 
pesetas.

Se concede a los funcionarios pró- 
vinciales a partir del próximo mes 
de agesto un aumento del Plus de 
Carasfia de Vida que actualmente 
vienen percibiendo.

Se agradece al Instituto ibis el do
nativo de 10 kilos de raticida ‘ Ibis- 
152” para continuar periódicamente 
la destratización iniciada On los Es
tablecimientos provinciales de Bene- 
íicencia por personal de dicho Ins
tituto.

Se ratifica Decreto de lá Presiden
cia aprobando proyecto reformado 
del ensanchamiento y re para ció Ta del 
Caminó Vecinal de “Lumbreras . al 
Nacional 111”, por 249.460’17 pese
tas.

Se concede una gratificación de pe
setas 1875 a don José Lacaizada Biel, 
por sus funciones de Administrador 
del Hogar Provincial, durante el pri
mer íriínestip del año eh curso.

Se desdobla la plaza de Capellán- 
Administrador del Asilo provincial 
en las de Capóllán del Hogar Provin
cial y Administrador 'del Hogar pro
vincial.

Se faculta al Iltmo. señor Presi
dente para conceder gratificaciones 
a funcionarios por trabajos extraor
dinarios.

Se, nombra Auxiliar interino dv es
ta Di/putáción a don Eugenio Martí
nez Boca.

La Corporación queda enterada de 
la resolución de la Dirección Cíene- 
raíl de. Administración Local, sobró 
clasificación de la plaza de Recauda
dor Ejecutivo en la Plantilla de estk 
Diputación.

Se ratifica Decreto de la Presiden
cia nombrando Vigilante interino del 
Sanatorio Psiquiátrico a don Gra- 
biel Montalvo Sáenz.

Se reconoce con cargo al vigente 
presupuesto el pago de los días no re
cuperables trabajados durante el año 
1958 por el Vaquero del Hospital pro
vincial.

Se nombra un Auxiliar adminis
trativo temporero por un periodo de 
dos meses con destino a la Sección 
Provincia! dó ’Administración Local.

Se hace constar en acta' el senti-

, miento de la Corporación por el fa
llecimiento de la Hija de la Caddad 
Sor Mana Milagros de las Heni.s Pé- 
róz que prestaba servicios en ei Ho
gar Provincial. *

I Se concede un donafivo de .250 pe
setas a una ex-asiJada con motivo 
de su enlace matrimonial.

Se conce un plazo de dos años al 
Ayuntamiento dó Leza de Río Leza 
para reintegrar el anticipo que le fué 
concedido por esta Diputación.

Se acuerda que por el Ayunta
miento de Torró en Cameros se abone 
la suma de- 1300 pesetas cautelad a 
que ascienden los gastos originaacs al 
contratista don José Manzanos con 
la anulación de la obra de construc- 
ciónde un cementerio dó dicho muni
cipio. »

Se anula definitiva mente la obra 
de consti*ucción de un lavadero en 
El Redal,.

Be adjudican las obras dó construe 
ción de ,un lavadero en los Munici
pios de Castañares de Rioja y Cor
porales a sus respectivos Ayunta mien 
tos.

Se concede ai Ayuktamiónto de Ca
lahorra un anticipo reintegrable de 
quinientas mil pesetas con cargo al 
Plan Bienal 1958-59.

Se coinunica al Ayuntamiento de 
Nieva de Cameros ón relación con 
su solicitud de subvención para cons 
truir un lavadero, • la impesibihdad 
de subvencionar ninguna obra que 
no vaya incluida en los Planos de 
Cooperación y con relación a la ayu
da técnica para la lódacción del pro- 
yecfOy de abastecimiento de agua a 
la aldea de Montemediano, que de- 
'be solicitarlo de acuerdo con las nor
mas dó Cooperación.

Se incluye en el Plan de Coopera
ción 1958-59 las Casas Consistoriales, 
dé Aiesanco Bezares Canillas de Rio 
Tuerto, Ciruéña ó Igea.

Se ratifica Decreto de la Presiden
cia disponiendo abono de 6500 pese
tas para cubrir lós gastos de de«pla- 
zamiónto a Cuelgamuros de los fa
miliares de Cfdos.

Se conce un plazo de 20 días para 
la presentación de declaraciones de 
producción a los contribuyentes in
cluidos en conciórtos anteriores cu
yos organismos representativos han 
solicitado pero no ultimado el con
cierto para 1959.

La Corporación quedó enterada dé 
los contratos de concierto suscritos 
por la reprósentación de varios Gre
mios por riqueza natural y transfor
mada.

He aprueba el Plan Bienal de Coo- 
peración a Obras y Servicios Muni
cipales para 1958-59.
EXTRAORDINARIA DE 9 DE MA
YO DE 1 -

Se aprueba el presupuesto de Coo
peración provincial para 1958-59 por 
un importe de 15.199.186’83 pesetas, 
¡parificado en sus Estados de Ingresos 
y Gastos así como las Bases de óje- 
cución del mismo.

Logroño 30 de mayo de 1959

Ei Presidente

Juan Antonio Martínez Breton

903

Comisarla General de Abasteci
mientos y Transportes

Precios ináxinios de frutas y hortali
zas para ia próxima semana

Relación de precios máxhnos de 
venta en almacén y al detall de ios 
■productos que se indican, y que han 
de tenor vigencia en esta 'capita! y 
provincia, durante la semaña com
prendida del 8 al 14 de junio ambos 
inclusive;

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Manzanas Selectas '15’00 17’00
Manzanas 7’00 9’00
Naranjas Navel 11’50 13’00
Naranjas 7’25 8’7.5
Limones Berna 10’00 12u0
Limones (corrientes) 4’00 6’00
Patatas 2’60 2’90
Acelgas 1’25 2’00
Espinacas 4’00 - 5’00
Rópollo 2’00
Coliflor 1’25 2’üO
Cebollas 4’00 4'75
Tomates 7’00 8’2.5
Judías verdes 10’50 x2’00
Pimientos verdes 15’00 16’25
Lechugas >’25 2'00
Zanahorias 5’00 6’00
Guisantes 3’00 5’0«

Dichos precios como ya se indica,- 
son “Máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de cada varió; 
dad para las calidades más selecta? 
no podiendo sobrepasarlos por nin
gún concepto.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11 de 1957 de la 
Comisaría Góneral de Abastecimien
tos y Transportes publicada en el Bo
letín Oficial del Estado número 295 
de 25 de noviembre de 1959

Lo que se hace público para góe- 
ral conocimiento

Logroño 6 de junio de 1959

( El Gobernador Civil
934
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J Servicio de Castastro 
¡ delà Riqueza Hústica 
î ' ' t ANUNCIO • 
r " ■ . ’■ 

I En cumplimiento de lo ordenanc 
; en el articulo 84 del Reglamenic de 
: 23 de octubre de 1913 se pone en co
nocimiento üe les contribuyentes in- 
teresaiïos que sic remite ail Ayunia- 

' miento respectivo para su exposición 
i al público durante ocho dias ei Pa
dron de la Contribución Rustica y 
Pecuaria para el año 1959 oorrespon- 

Î diente a los términos de: •
: Aguilar de Rio Alhama y Trev’ 'ano 
pudiendo durante dicho plazo s^r exa 
minado por los contribuyentes inte- 

I pesados y formular las redamaciones 
que estimen pertinentes.

Logroño 4 de junio de 1959
El Ingneiero Jefe Provincial

Víctor L abarga
' V5 B®

P. El Delegado de Hacienda,
, Eduard Laleona

í ' 923

.1 c íatil ra A g ron ó m iea

Obligatorieaad de lucha contra la
“Mosca de la fruta’’

Paro cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden del Ministerio dv Agricul
tura y según resolución de la Direc
ción General córrespondiente dé< 18 

mayo último ( Boletín Qíiciai del 
Estado del 20) ; se hacé público que 

la actual campaña los términos 
Ue. :a provincia en les que se declara 
obligatorio.él tratamiento de tas plan 
paciones de ui’ol ocoto ñeros en su de
fensa contra la afección conocida por 
“bolsa” combatiendo la Mosca de la 
fruta que la produce ; son. los mis- 
píos que en pasados años es decir: 
■Concillo Albelda Alberite Logroño, 
iNadda y Vil lamed ia na a fin de que 
bor las reapecivas Hermandades lo
llies se comunique a la COSA dern 
frn del plazo d’a diez’ días los agri- 
^nitores que efectuarán directamen- 
ifr el tratamiento y las fincas en las 
Ibe lo llevarán a etecto.

Logroño 2 de, junio de 1959

El Ingeníelo Jefe

BOLETIN OnClAL

ú'eiegacion üe Hactenda

CLASES PASIVAS
Indien número ’2-2 23" 24 25 y 26
Ordenes de pago de pension recibi

das do Ja Dirección General cíe la 
Deuda y Clases Pasivas;

Félix Anastasia Fernández Jubila
dos

Isidoro Lázaro González Jubilados 
Andrés Garcia Mediano Jubilados 
Isabel Milla Garda M. Civil-Tras

lado
Ramón Cerezal Vicente Retirado- 

Cruces Traslado
Mariano Ccrcuera Valderrama Re

tirado-Cruces
Fídél Berbés Buzar/a Retirado Cru 

ces /
Emilio Vea Vicente Retirado Cru- 

çes ’

927

ithíüjiiiiiiiiiiiiii lit! Justicia

j EDICTO

! Por el presente edicto y cop -i fin 
de hacer saibor a los familiares del 

I fallecido Paulino Alti Mosvides, cuyo 
j domicilio se . ignora, para que en el 
j plazo de cinco d.as a partir de 1? pu

blicación del presentó, se persuren en 
i la causa número 36.del 1959, relio 278 

a usar de sus derechos, si lo creen 
oportuno, atención a que el Ministe
rio Fiscal ha solicitado ól sCoresei- 

j miento provisional del proceso dicho 
' Y para sh publicación en cumpli- 
, miento de lo ordenado expido el pre

sente en Haro a dos de junio do 1959.
El Secretario

917

' EDICTO
853

D. Fernando Jareño Cortijo, Juez 
de Instrucción de Cervera del Ri > Al- 
hama y su partido,

HAGO SABER:
Que en virtud del presente se cita, 

llama y emplaza a los denur ciado. 
Ramón Rodríguez Vázquez con re- ■ 

‘ sidencia actual Ignorada y con do
micilio en Sevilla, calle de Morón 5 y 
a Joaquín Alvarez Ibáñez ta-m^ivr ac 
tuailmónte con residencia ¡enerada, 
con domtoilio en Riela, Zaragoza pa-

Página 3

ra que en el ^término de diez da. con 
tados a partir de la publicacion de 

: este edicto én el Boletín Oficial dó la 
provincia'comparezca ante este Juz- 

j. gado a fin de ser oído en el suenan o 
6-59 qite se. instruye por estala atri
buida a los mismos con la prevención 
de que de no comparecer le parsrá el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Cervera del Río Albania, 
a 1 de junio de 1959.

El Secretario

915

REQUISITORIA

877
1

/Victoriano Martín, Serrano de 34 
años natural de Burgos hijo de Anas 
tásio y de Eufemia domáciliado últi
mamente ón Logroño comparpcera 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión pro
visional por la causa número 120 de 
1959 qite se le sigue en este Juzgado 
/por ©1 delito de tentativo de hurto; 
apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio ccnsieíúón- 
te e incurrirá en las demás respon
sabilidades que determina la l ey.

Por tanto ruógo a todas las Auto
ridades y ordeno a la Policía Judi
cial procedap a la busca y captura de 
dicho condenado y de ser habido sea 
puesto a disposición dé este Juzga
do. - ' -

Da en^Logoño a dos de junio dó mil 
novecientos cincuenta y nueve

El Juez de Instrucción

92.5

ANWOS
EDICTO

829
En las Secretarias de los Ayunta

mientos de Canillas y Torrecilla so
bre Alesanco, y por espacio de 
quince días hábiles, se hallan al pú
blico los expedientes de crédito 
dentro del presupuesto ordinario de 
1.959 a los efectos oportunos de 
examen y reclamaciones a que ha
ya lugar. .

Canillas, 19 de m.ayo de 1959,‘
• r.fs Alcaldes

922" 8"2
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ANUNCIO
7

\ / , ' 865
El Ilustró Ayuntamiento dt esta 

Ciudad e nsesion del día .6 demayi de 
1959 acordó por unanimidad aprobar 
el plegó de condiciones que há de re
gir en la subasta de doce lotes de cho
pos propiedad de este Miuniciipie en 
la Alameda de San Julián o Campo 
de San Francisco margen derecha 
del rio Najerilla y junto a este.

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo de quince días pue
dan presunta-’ contra el mismo cuan
tas reclamaciones consideren conve- 
nieptes; para lo que pueden ver.ie en 

’las Oficinas du Secretaria durante 
las horas de despacho público.

Nájera 1 de unjo de 1959
El Alcalde

920

ANUNCIO

864

Cumpiiendo acuerdo del Ilustre 
Ayuntamiento de esta Ciudad 'se 
anuncia la provisión un propiedad 
de la plaza, en plantilla de ayudante 
de fontanería municipal creaaa últi
mamente y aprobáda en forma regla
mentaria por el Exemo señor Go
bernador de la provincia.

Las bases de este concurso docu
mentes que hav que acompañar a la 
instancia solicitando dicha, plaz» de
rechos y obligaciones del funcionario 
a. quien se nombre prúobas de apti
tud y materia sobre que estas han de 
versar pueden verse durante ’as ho- 
ra^ ri*' oficina en la Secretara de 
este Ayuntamiento.

Se concede un plazo'de treinta dias 
hábiles a contar doi siguiente en que 
apai'.'zca bste anuncio en el Boletm 
Oficial de la provincia para que du 
rante el mismo puedan presenrar las 
solicitudes, quienes lo deseen y las 

. uri’<‘ba<: d'í antitud tendrán-lugar al 
día siguiente hábil y hora de las on
ce de la mañana en el Ayuntar .lien
to y ante el tribunal formado al effec- 
ÍEo.

Esta plaza al ser aprobada ha sido 
excluida de ponerla a disposición de 
la Junta Calificadora de Destinos Ci
viles por exigirse conocimientos me
cánicos propios de fontanería.

Lu quE se ^anuncia al público para 
general conocimiento y en ciu-ipli- 
miento de lo ordenado por.el Rcela- 
mento de Funcionarios d AdminiS-tra 
ción Local. •

Nájera 1 de unió de 1959

El Alcalde

ANUNCIO

i 86?

Cumpliendo acuerdo nul Ilustre 
Ayuntamiento de esta Ciudad se 
anuncia la venta en pública subast-a 
y con sujección al pliego de adi
ciones que previamente tiene apro
bado esta Corporación de doce totes 
dé ohopos propiedad de este Nfj nici- 
pio que se.encuentran en la alameda’ 
de San Julián o campo de . San F.mn- 
cisco margen derecha del rio Naje- 
rillá y junto a esta por separado.

Las proposiciones pa-ra podet- to
mar parte en la subasta con arreglo 
ai modelo de proposición que se in
serta a continuación se presentarán 

Î en sobre cerrado y lacrado si ¡o ^de- 
j sean -durante las horas de oficina y 
i por plazo de veinte días hábiles a 
¡ partir del siguiente hábil del día en 
i que aparezca este anuncio en ei Rn- 
í létín Oficial de la provincia.
¡ La apertura de proposiciones ten- 
i drá lugar El día hábil siguiente y ho- 
i ral de las doce del en que termine 
j el plazo de admisión de proposiciones 
i ante la mesa db subas-a compuesta 

por el señor Alcalde o Teniente de
' Alcalde en quien delbgue y por- el 

señor Secretario del Ayuntamiento o 
-funcionario en quien delegub este ve
rificándose el acto de conformidad 

; con lo que determina el Reglamento 
db Contratación de las Corporacio
nes Locales vigente.

El precio de cada uno de los lotes 
ha sido 'Rebajado en un 10 por cien
to del precio qub sirvió d,e bas^ en 
la primera subasta más. el 5 por <iep- 

- to dei' que sirvió igualmente de irse 
en la terebra o til timé subasta.

Nájera 1- de unió de 1959 .

Ei Alcalde

i ' ■ \ MODELO DE PROPOSICION

j Don
I mayer de edad, de profesión 
! vecino de con carnet de,
( identidad número , que ha Exhi

bido en el acto de'la presentación del 
pliego y recogido' por necesitarlo pa
ra otros usos Enterado del anuncio 
de subasta y denlas condiciones eco
nómico administrativas de las mis
mas para la venta de doce lotes de 

•'chopos anunciada por el Ilustre Ayun 
tamiénto db Nájera sitos en la ala
meda de San Julián; acepto ^cada 
una de las cláusulas del pliego de 
condiciones aprobado por , el Pleno 
en seis db mayo de mil novecientos 

I cincuenta y nueve y ofrezco por re- 
t píate;
j Por el lote 1 pesetas 
’ Por el lote 2 pesetas 
i Por el lote 3 pesetas
¡ Y así sucesiva.mnt€ hasta docp in- j

elusive consignando la can Lid au en ; 
i letra clara sin enmienda ni lEspadu. 
; ras.
i Los lotes se hallan .señalado- con 
■ ios números 1 al 14 y per haber sido 

subastados anteriormente los nume^
j ros 5 y 6 quedan éstos Excluidos di;
: esta subasta. ;

i Fecha y firma
’ - 919 ’

! • X ' ' ■
i
! • EDICTO

' Aprobado el proyecto de. presr.pues 
to Extraordinario formado para abas- 

i tecimiento de aguas potables a la 
I villa se hallará expuesto dicho óocii- 
' mento en la Secertaría municipal pa 

término de quince días en qub pndn 
ser,examinado por cuantos lo deseer 
y durante cuyo periodo podran for
mular cuantas reclamaciones -u ofc- 
servaciones bstimen convenientes 1« 
habitantes de este término munteipsL 
y demás personas, a que se refiere 

. el artículo 683 mimbro 1 de la vigen- 

.te Ley de Régimen Local..
Lo que se hace público ppr medio 

dea presente a los eíbctos del artícu
lo 696 número 2 de la Ley de Réú 
men Local, texto refundido de 24 cié 
junio db 1955 y para general cpno- 
cimiento.

, 7illamediana a 2 de junio -de 1953

El Alcalde
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ANUNCIO
874.

Al Ayuntamiento de mi pibSificncii 
saca a pública subasta la ejecucio: 
de lasbbrás de desmonte de la actúa' 
Casa Consistorial y construcción de 
otra nueva con vivienda para el se-5 
ñor Sberetario de la Corporación ba
jo el tipo de setecientas ochenta Ï 
ocho mil ciento dieciocho péselas '( 
treinta y tres céntimos a la ba;a

Las proposiciones se pibsentará’ 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
la diez a las trece horas a partio da 
'día 2 del actual hasta el día 23 to^ 
los dias laborábalas. ¡

En el Boletín Oficial del Estado nt; 
mero 130 de fecha primero del actuá, 
se inserta anuncio con las Ciminii 
tancia.s- detalladas, !

Lumbreras de, Cameros a 4 d'. jit 
nio de 1959.

El Alcalde
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